RES. 2120/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003769, Ent. Nº 2881/18
VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la contratación directa por excepción N° 46/2017, para obras de infraestructura vial e hidráulica en Costa de Oro 1 del Depto. De Canelones;
RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución No. 16/05071 de fecha 22/08/016, el Intendente de Canelones autorizó el llamado a Licitación Pública PU 2016-13, para la ejecución de 10.450 toneladas de mezcla asfáltica para carpeta de rodadura, 51.900 metros cúbicos de base granular, señalización y construcción de alcantarillas, entradas vehiculares y todo lo referente a la infraestructura vial e hidráulica en la zona de los Balnearios de Salinas, Atlántida y Parque del Plata-Costa de Oro 1, aprobando en el mismo acto los pliegos que regirían la convocatoria el cual, en su Artículo 9.2 establece, como requisito para la presentación de la oferta, la presentación de recibo de compra del mismo;-

2) que realizada la publicidad de precepto, con fecha 5/10/016 se procedió a la apertura de las ofertas presentadas por las siguientes firmas:

2.1) MELITER S.A.- cotización total (I.V.A. y leyes sociales incluidas) -                           $ 301:436.176,94;

2.2) COLIER S.A.- cotización total (con descuentos, I.V.A. y leyes sociales incluidas) - $ 328:086.903,65;

2.3) MOLINSUR S.A.- cotización total (I.V.A. y leyes sociales incluidas) -                       $ 228:039.999,51;

2.4) GRINOR S.A.- cotización total (I.V.A. y leyes sociales incluidas) -                               $ 245:546.870;

2.5) CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A.- cotización total (descuentos, I.V.A. y leyes sociales incluidos) - $ 271:026.963;

2.6) CONSORCIO CANELONES (IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A.-INDALAR S.A.)- cotización total (descuentos, I.V.A. y leyes sociales incluidos) - $ 246:442.202;

3) que en actuaciones de fecha 9/11/016 y, considerando el dictamen técnico elaborado con fecha 27/10/016 por la Dirección General de Obras, la Comisión Asesora aconsejó rechazar las ofertas presentadas, en virtud de que todas presentan apartamientos sustanciales a las previsiones del pliego que rigió la convocatoria;
4) que puestas las actuaciones de manifiesto, conforme a las previsiones del Artículo 67 del T.O.C.A.F., las firmas GRINOR S.A., y CONSORCIO CANELONES (a constituirse por IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A.-INDALAR S.A.) formularon sus descargos, los que no enervaron las consideraciones de la Administración, la que, mediante Resolución N° 17/04742 de fecha 7/07/017, dejó sin efecto la convocatoria relacionada en el Resultando 1,  autorizando la realización de una contratación directa al amparo de las previsiones del Artículo 33 Nral. 2 del T.O.C.A.F., señalando que la misma se financiaría con cargo al Fideicomiso  Financiero para Obras – Canelones III;

5) que, con fecha 1°/11/017, se publicó el llamado en la página web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales, realizándose el día 16/11/017 la apertura de las ofertas presentadas por las siguientes firmas:

5.1) GRINOR S.A.- cotización total (I.V.A. y leyes sociales incluidas) -                          $ 244:261.097,oo;
5.2) CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A.- cotización total (I.V.A. y leyes sociales incluidos) - $ 238:735.302,oo;

5.3) INCOCI S.A.- cotización total (I.V.A. y leyes sociales incluidas) -                            $ 272:884.111,32;

5.4) MOLINSUR S.A.- cotización total (I.V.A. y leyes sociales incluidas) -                     $ 242:593.075,49;

5.5) COLIER S.A.- cotización total (con descuentos, I.V.A. y leyes sociales incluidas) - $ 235:039.633,34;

5.6) IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A.-INDALAR S.A.- cotización total (descuentos, I.V.A. y leyes sociales incluidos) - $ 265:212.158,49;

6) que con fecha 26/12/017 la Comisión Asesora de Adjudicaciones, previa evaluación de las ofertas, sugirió la adjudicación de la contratación, cuyo objeto es la “Realización de Obras de Infraestructura Vial e Hidráulica en la Zona de Costa de Oro “I” – Canelones, a la firma COLIER S.A., por la suma total de $ 235:039.633,34 (descuentos, I.V.A. y leyes sociales incluidos), por obtener el mejor puntaje en los factores de evaluación previstos en el pliego;
7) que puestas las actuaciones de manifiesto al amparo de las previsiones del Artículo 67 del T.O.C.A.F., no  se presentaron observaciones;
8) que mediante Resolución No. 18/01353, de fecha 23/02/018, el Ejecutivo Departamental, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, adjudicó la contratación directa en las condiciones sugeridas por la Comisión Asesora de Adjudicaciones. Asimismo dispuso que el financiamiento se realizará con fondos provenientes del Fideicomiso Financiero para Obras – Canelones III, invocando el amparo del artículo 19 del TOCAF;
9) que con fecha 14/05/018 la Oficina de Control Presupuestal informó  que se atenderá la suma de $ 181:292.368,oo con disponibilidad suficiente en el Código 810.001 Auxiliar 800, no correspondiendo afectación presupuestal para el Ejercicio 2018, por lo cual, una vez que corresponda afectar al presupuesto, deberán realizarse los ajustes correspondientes;
10) que en los informes contables remitidos no consta la imputación del gasto con cargo al rubro presupuestal correspondiente ni su disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Nral. 2 del T.O.C.A.F. prevé que la Administración podrá contratar directamente o por el procedimiento que el ordenador determine, en caso de declararse desierta la licitación pública, abreviada o remate;
2) que los apartamientos de índole técnica en que incurrieron las oferentes a la licitación original, justifica la declaración de desierta adoptada por el Ejecutivo Departamental;
3) que lo relacionado en el Considerando anterior justifica la contratación directa al amparo de lo dispuesto por la norma relacionada en el Considerando 1);
4) que el invocar la fuente de financiamiento (Fideicomiso), no sustituye la obligación legal de imputar el gasto comprometido con cargo al rubro presupuestal correspondiente con disponibilidad suficiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previo control de su imputación con cargo al rubro presupuestal que corresponda y verificación de su disponibilidad;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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